
Código: FOR-110

Versión: 01

FECHA DE SEGUIMIENTO:

PERÍODO DE SEGUIMIENTO:

NOMBRE DEL CONTRATISTA:  

NÚMERO DE CONTRATO:

TIPO DE CONTRATO:

VALOR TOTAL CONTRATO: $ 20.604.000,00

SUPERVISOR:

FECHA INICIACIÓN DE CONTRATO: 11 DE FEBRERO DEL 2025

DURACIÓN CONTRATO: SEIS (6) MESES

FECHA TERMINACIÓN CONTRATO: 10 DE AGOSTO DEL 2025

ADICION EN VALOR 

ADICION EN TIEMPO

SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS EXPUESTOS EN EL PRESENTE CONTRATO (Ver estudios previos y especificaciones tecnicas)

SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA  (Ver obligaciones del contratista) 

MARIA ELIANED GARCIA BEDOYA

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR ACTIVIDADES Y ACOMPAÑAMIENTO EN LAS DIFERENTES 

CAMPAÑAS RELACIONADAS CON EDUCACION Y SEGURIDAD VIAL QUE SE REALIZAN DESDE EL SUBPROCESO DE 

EDUCACION VIAL Y DESARROLLAR LA IMPLEMENTACION E INSTITUCIONALIZACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION VIAL 

"CULTURA DE LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL" PARA UNA MEJOR CULTURA DE TRANSITO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL.

Para dicho periodo no se ha generado ningún riesgo

EVIDENCIA ANEXA

1. Aplicar el programa de educación vial “Cultura de la Movilidad y seguridad Vial” en cumplimiento del acuerdo del 

concejo No 11 del 2021, en las instituciones educativas oficiales y no oficial, según designación por parte del 

supervisor. 

2. Brindar formación con énfasis en educación vial y cívica en el espacio público: derechos de los peatones y 

conductores; derechos colectivos; normas de tránsito; utilización del espacio público; conocimiento de 

funcionalidad de las calles y vías de la ciudad; el goce de una adecuada movilidad, ambiente sano, seguridad y 

salubridad pública; el derecho a la seguridad pública y a la prevención de desastres previsibles; conforme 

programación del supervisor.  

3. Socializar, brindar conocimiento y dar aplicación al programa pedagógico ``Cultura de la movilidad y seguridad 

vial" por medio de un Proyecto Pedagógico transversal que incluya lúdicas y dinámicas en todas las instituciones 

educativas oficiales y privadas del municipio de Pereira en los niveles educativos de Preescolar, Básica y Media, 

según designación por parte del supervisor.  

4. Apoyar la capacitación a docentes en materia de Educación vial al Interior de las Instituciones Educativas con el 

fin de incentivar una conducta responsable que pueda ser aplicada al interior de cada familia.  

5. Participar en la coordinación, planeación logística y mesas de trabajo en los eventos de la semana de la 

Seguridad vial, Celebración día de la bicicleta y la estrategia Pereira Ciudad de Peatones en el mes de abril, 

elaborando estrategias, acciones, y actividades que sensibilicen y generen impacto en los diferentes actores viales.  

6. Apoyar la constitución de Patrullas Escolares y otras actividades en cumplimiento del servicio social obligatorio, 

al interior de las Instituciones Educativas, con énfasis en educación vial y cívica. Fomentando ``la cultura de 

movilidad y seguridad vial''.

JULIO 11 DEL 2025

JUNIO 11 A JULIO 10 DE 2025

LINA PAOLA FLOREZ ARANGO

IMP-CO-37-2025 DEL 25 DE ENERO DEL 2025

Vigencia desde: Junio 

2024

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA

NIT 816000558-8

PROCESO: Control de Legalidad

SUBPROCESO: Control de Legalidad

Formato: Acta de Seguimiento

ACTA DE SEGUIMIENTO No 5



VALOR TOTAL $ 20.604.000,00

VALOR EJECUTADO $ 13.736.000,00

VALOR A PAGAR $ 3.434.000,00

VALOR POR EJECUTAR $ 3.434.000,00

FIRMA DEL SUPERVISOR FIRMA DEL CONTRATISTA

Copia a:

Número de Anexos: 

BALANCE DEL CONTRATO 

Certificacion del pago de aportes a seguridad social planilla SOI No. 4605274151 y ajuste al índice base de

cotización,   Certificacion  de cumplimiento de requisitos como empleado (art. 329 del ET y Decreto 99 de 2013). 

OBSERVACIONES: Una vez revisado el informe presentado por el contratista LINA PAOLA FLOREZ ARANGO, 

se pudo verificar por parte de esta supervisión que el avance en la ejecución del objeto y de los alcances del 

contrato para este periodo se cumplieron, lo que viabiliza el pago solicitado en el periodo comprendido entre el 11 

junio al 10 de julio  del 2025 y además, verificó el cumplimiento de los aportes    a la seguridad social contenidas 

en el Decreto Único Reglamentario 780 de 2016 y su Decreto 1273 de 2018 y de Verificación por parte del 

supervisor según el Artículo 26 de la ley 1393 de 2010 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, verificado a través de 

comprobante de pago del mes de  junio según PLANILLA No . 4605274151.
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  LINA PAOLA FLOREZ ARANGO Supervisor: MARIA ELIANED GARCIA BEDOYA 

Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR ACTIVIDADES Y ACOMPAÑAMIENTO 
EN LAS DIFERENTES CAMPAÑAS RELACIONADAS CON EDUCACION Y SEGURIDAD VIAL QUE SE 
REALIZAN DESDE EL SUBPROCESO DE EDUCACION VIAL Y DESARROLLAR LA IMPLEMENTACION E 
INSTITUCIONALIZACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION VIAL ``CULTURA DE LA MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL" PARA UNA MEJOR CULTURA DE TRANSITO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL. 

Número del Contrato: 37-2025 Informe No: 5 de 6 

Periodo: 11 DE JUNIO AL 10 DE JULIO DE 2025 Plazo de Ejecución: seis(6) meses  

Valor del contrato: $ 20.604.000 Valor del periodo $3.434.000 

 
1. Aplicar el programa de educación vial 

“Cultura de la Movilidad y seguridad Vial” 

en cumplimiento del acuerdo del concejo 

No 11 del 2021, en las instituciones 

educativas oficiales y no oficial, según 

designación por parte del supervisor.   

 

 

 

 

 

 

1.1 Con la misión de formar a los niños, niñas y 

jóvenes en normas y comportamientos en la 

vía, el equipo de educación vial realiza 

actividades lúdicas y pedagógicas en las 

diferentes Instituciones educativas del 

municipio durante este mes visitamos: MARÍA 

DOLOROSA LICEO TALLER LLINAS, 

LICEO EL POBLADO Con el Programa 

“Niños y Niñas de Pereira Por Una Cultura 

Vial” y “Educación en Transito”, con el fin 

de enseñar las normas de tránsito para que 

los estudiantes se familiaricen con estas 

1.1.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 

ARCHIVO DE EDUCACION VIAL. 
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2. Brindar formación con énfasis en 

educación vial y cívica en el espacio 

público: derechos de los peatones y 

conductores; derechos colectivos; 

normas de tránsito; utilización del espacio 

público; conocimiento de funcionalidad 

de las calles y vías de la ciudad; el goce 

de una adecuada movilidad, ambiente 

sano, seguridad y salubridad pública; el 

derecho a la seguridad pública y a la 

prevención de desastres previsibles; 

conforme programación del supervisor. 

 

 

 

 

 

señales y su reglamentación pues ellos son 

los futuros conductores en la vía forjando en 

ellos una mejor cultura ciudadana. 

 

 

2.1   Se realizo la campaña educativa SOY UN 

MOTOCICLISTA EJEMPLAR EN LA VIA EN:   

PLAZA DE BOLIVAR, BATARA, VEREDA EL 

CHOCHO, LUX COLA, PARQUE GUADALUPE 

ZAPATA, AVENIDA SANTANDER, CAI 

BOSTON, AVENIDA DEL RIO, invitándoles a ser 

responsables en la vía a parquear en zonas 

seguras        con el fin de reducir el alto índice de 

siniestralidad. 

 

 

2.2. Se realizó la campaña educativa SOY UN 

PEATÓN SEGURO EN LA VÍA; en la   ZONA 

CÉNTRICA, PLAZA DE BOLÍVAR, TERMINAL 

DE TRANSPORTE, AVENIDA 30 DE AGOSTO, 

con el fin de despejar las baldosas podo táctiles y 

los andenes para que las personas con 

discapacidad puedan movilizase de manera 

 
 
 
 
 
 
 
2.1.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 
FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 
ARCHIVO DE EDUCACION VIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 
FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 
ARCHIVO DE EDUCACION VIAL 
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segura a demás darle a conocer a los peatones la 

importancia de respetar las normas de tránsito 

utilizando siempre los pasos peatonales y transitar 

por los andenes. 

 

 

 

2.3 Con la campaña educativa PEREIRA SE 

MOVILIZA EN BICI se hizo participes de las 

actividades realizadas por la Agencia Nacional 

De Seguridad Vial tales como el Reto bici 

destrezas y Punto pedagógico para ciclistas, en la 

Plaza de Bolívar con el fin de hacerlos visibles y 

así mitigar la siniestralidad en uno de los actores 

viales más vulnerables en la vía como lo es el 

ciclista. 

 

 

2.4 Se realizaron capacitaciones a diferentes 

empresas de la ciudad, que tienen como finalidad 

aportar información en temas de seguridad vial, 

donde el principal objetivo es reducir el alto índice de 

siniestralidad al instruir y prever a todos los actores 

viales en los acontecimientos que se pueden 

 

 

 

 

 

 

 

2.3.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 

ARCHIVO DE EDUCACION VIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 

ARCHIVO DE EDUCACION VIAL. 
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3. Socializar, brindar conocimiento y dar 

aplicación al programa pedagógico “por 

medio de un Proyecto Pedagógico 

transversal que incluya lúdicas y 

dinámicas en todas las instituciones 

educativas oficiales y privadas del 

municipio de Pereira en los niveles 

educativos de Preescolar, Básica y 

Media, según designación por parte del 

supervisor. 

 

 
 

presentar en las vías, respeto de las señales de 

tránsito y generar conciencia sobre la importancia 

de reducir la velocidad ya que lo más importante 

en la vía es la vida. Dichas empresas son: MAGRO 

SAS, MAGENTA LIF COACHING, CENTRAL 

MAYORISTA DE ALIMENTOS, 

COVICHORALDA, INVERSIONES MEGACOR 

SAS, CERCAFE, LABORATORIO LÓPEZ 

CORREA, BOMBEROS, ESE SALUD PEREIRA. 

 

 

3.1 Con el fin de dar cumplimiento al programa 

pedagógico “cultura de la movilidad” se capacita a 

los niños, niñas y adolescentes de las Instituciones 

Educativas: MARIA DOLOROSA LICEO TALLER 

LLINAS, LICEO EL POBLADO, en normas y 

comportamientos en la vía. El equipo de educación 

vial realizamos diferente actividad lúdico 

pedagógicas con el programa “Niños y Niñas de 

Pereira Por Una Cultura Vial” con los temas: 

(reconociendo mi entorno, camino seguro de la 

mano de un adulto y formas y colores de las 

señales de tránsito, normas y comportamientos en 

la vía y la seguridad es mi prioridad. El objetivo es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 

ARCHIVO DE EDUCACION VIAL. 
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4. Apoyar la capacitación a docentes en 
materia de Educación vial al Interior de 
las Instituciones Educativas con el fin de 
incentivar una conducta responsable que 
pueda ser aplicada al interior de cada 
familia. 

enseñar a los niños, las niñas y adolescentes la 

importancia de familiarizarse con las señales de 

tránsito y las normas que deben cumplir pues ellos 

son los futuros conductores en la vía, forjando en 

ellos una mejor cultura ciudadana. 

 

 

3.2 Desde el programa de Educación en Tránsito 

se realizó capacitación en las Institución 

Educativas MARIA DOLOROSA, LICEO LLINAS, 

LICEO EL POBLADO   dirigido a los grupos de 

bachiller el cual tiene como objetivo contribuir en la 

formación y educación vial de los adolescentes, 

trabajando, de forma preventiva y participativa, 

sobre los factores viales de mayor riesgo para 

estas edades. 

 

 

4.1 Se realizo capacitación dirigida a los docentes 

en la Institución EDUCATIVA MARIA DOLOROSA 

con el fin de dar cumplimiento al acuerdo # 11 del 

2021 “Cultura de la Movilidad y seguridad Vial¨  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
3.2.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 

ARCHIVO DE EDUCACION VIAL. 

 
 
 
 

 

 

 

 

4.1.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 

ARCHIVO DE EDUCACION VIAL. 

 
 



 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 

NIT 816000558-8 
Código: FOR-110 

PROCESO: Control de Legalidad Versión: 01 

SUBPROCESO: Control de Legalidad 

Vigencia desde: Junio 2024 

Formato: Informe de Actividades 

 

 

ELABORÓ:   
LINA PAOLA FLOREZ ARANGO 

REVISÓ:  
MARIA ELIANED GARCIA 
BEDOYA 

INFORME DE ACTIVIDADES Nro. 
 05 

 
 

 

5. Participar en la coordinación, 
planeación logística y mesas de trabajo 
en los eventos de la semana de la 
Seguridad vial, Celebración día de la 
bicicleta y la estrategia Pereira Ciudad de 
Peatones en el mes de abril, elaborando 
estrategias, acciones, y actividades que 
sensibilicen y generen impacto en los 
diferentes actores viales.  
 
 
 
 
6. Apoyar la constitución de Patrullas 
Escolares y otras actividades en 
cumplimiento del servicio social 
obligatorio, al interior de las Instituciones 
Educativas, con énfasis en educación vial 
y cívica. Fomentando “la cultura de 
movilidad y seguridad vial” 
 

5.1 alcance cumplido  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1 Durante este periodo no se realizó 

acompañamiento a las Patrullas Escolares ya que 

los estudiantes se encuentran en vacaciones. 

 

 

5.1.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 

ARCHIVO DE EDUCACION VIAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.1.1 ASISTENCIA Y REGISTRO 

FOTOGRAFICO REPOSAN EN EL 

ARCHIVO DE EDUCACION VIAL. 
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ALCANCE # 1  
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ALCANCE # 2 
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ALCANCE # 3 
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ALCANCE # 4 
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1  La firma del supervisor vale como constancia para el pago, de acuerdo con los términos contractuales. 

 

____________________________________ 
Firma del Contratista 

 
 
 
 

________________________________________ 
                                      Vo. Bo. Supervisor1 

 
 

 
 
 
 
 



https://v3.camscanner.com/user/download
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Pereira, julio 11 de 2025 

Empresa: Instituto de Movilidad de Pereira  
Depto. de Tesorería y Contabilidad  
Pereira 
 
ASUNTO: Certificación de cumplimiento de requisitos como empleado (Art. 329 del 
ET y Decreto 99 de 2013) 
 

De conformidad con la referencia me permito manifestarle lo siguiente, bajo la 
gravedad del juramento. 
 
1- Nombre del prestador del servicio                               LINA PAOLA FLOREZ ARANGO 

2- Identificación                     CC. 31434569 

3- Régimen del impuesto de ventas al que pertenece     simplificado 
4- Mes al que pertenece la certificación         junio 2025 

5- Declaración de ingresos  

 

Los servicios que presto corresponden con los de un profesional liberal 

Los servicios que presto no requieren del uso de materiales o equipo especializado 

Los servicios son prestados de manera personal  

Mis ingresos corresponden al 80% o más por servicios prestados de forma personal  

Me encuentro dentro de la categoría de empleados de conformidad con el art. 329 

del ET 

 

6- Valor de los aportes obligatorios al sistema de seguridad social correspondiente 

a los ingresos provenientes del contrato materia de pago sujeto a retención. 

 

N.º Planilla:   4605274151 

Pensión:                 $ 227.800      

EPS:    $ 178.000 

ARL:    $ 0 

 

7- Certifico bajo la gravedad de juramento que los documentos soporte del pago 

de aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud y pensión 
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corresponde a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a 

retención. 

 

 

Contratista, 

  

LINA PAOLA FLOREZ ARANGO 
CC. 31434569 de Cartago Valle 
 
 
  
El suscrito supervisor hace constar que LINA PAOLA FLOREZ ARANGO 
contratista cumplió a entera satisfacción con el objeto contractual en el periodo 
comprendido entre junio 11 a julio 10 del 2025  y, además, verificó el cumplimiento 
de los aportes a la seguridad social contenidas en el artículo 135 de la Ley 1753 de 
2015 y su Decreto Reglamentario 1273 de 2018 y de verificación por parte del 
supervisor según el Artículo 26 de la ley 1393 de 2010 y artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, verificado a través de las planillas pago No. 4605274151. 
 
 
 
 
 

Supervisor,  
 
 

 
 
 

MARIA ELIANED GARCIA BEDOYA 
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Pereira, (11) de (07) 2025 

Señores 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA  

 

 

Asunto:  Información Solicitada por el artículo 17 de la Ley 1819 del 29 de diciembre 

2016 

 

Apreciados señores: 

Para efectos de determinar la tarifa de retención contenida en el Artículo 383 del 

Estatuto Tributario, modificado por el Articulo 42 de la Ley 2010 de 2019: 

CERTIFICO QUE: 

 

 

1 He contratado dos o más trabajadores 
asociados a la actividad 

       

 

Esta certificación se expide a los (11) días del mes de (07) del año dos mil veinticinco 

(2.025) 

Cordialmente, 

Lina Paola Flórez Arango 

CC. 31434569 

        

NOMBRE, FIRMA Y NUMERO DE CEDULA DEL CONTRATISTA 

SI NO 

 

X 
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Documento soporte en adquisiciones efectuadas a no obligados a facturar 

Artículo 1.6.1.4.12 Decreto Único reglamentario en materia tributaria 1625 de 2016 - Sustituido por el Decreto 358 de 2020 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 

 NIT.816000558-8 

 

fecha de operación: junio 11 a julio 10 de 2025 No. 05 
Esta numeración es consecutiva e interna de cada 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
Vendedor o quien presta el servicio: LINA PAOLA FLOREZ ARANGO 

Nit: CC. 31434569 
 

  

Dirección: KM 1 VIA CERRITOS LA VIRGINIA HOTEL SAN ANTONIO DEL CERRO Teléfonos: 3163359610 

  

 

CANTIDA
D 

DETALLE VR 
UNITARIO 

VR TOTAL 

 

1 

 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

REALIZAR ACTIVIDADES Y ACOMPAÑAMIENTO EN LAS 

DIFERENTES CAMPAÑAS RELACIONADAS CON EDUCACION Y 

SEGURIDAD VIAL QUE SE REALIZAN DESDE EL SUBPROCESO 

DE EDUCACION VIAL Y DESARROLLAR LA IMPLEMENTACION 

E INSTITUCIONALIZACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION 

VIAL ``CULTURA DE LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL" PARA 

UNA MEJOR CULTURA DE TRANSITO, MOVILIDAD Y 

SEGURIDAD VIAL    

 

$ 3.434.000 

 

$ 3.434.000  

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 

 

 

LINA PAOLA FLOREZ ARANGO 

                                          CC. 31434569 

ACEPTO QUE NO SOY 
RESPONSABLE DE IVA 

SUBTOTAL $ 3.434.000  

RETEFUENTE  

RETEICA  

TOTAL $ 3.434.000 

  

 


